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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00963149- -UNC-ME#FCS

 
VISTO :
Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del “Convenio de Prácticas Académicas” y su anexo
I, con .la Mesa de Trabajo de DDHH y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO :
Que el presente Convenio de Prácticas Académicas entre la Facultad de Ciencias Sociales (FCS) de la Universidad de Córdoba
(UNC) y la Mesa de Trabajo de DDHH tiene por objeto comprometer la colaboración de las partes para el desarrollo de
programas y proyectos que tiendan a la cooperación, complementación e intercambio sobre temáticas definidas de mutuo interés;
así como facilitar el desarrollo de la actividad pedagógica curricular obligatoria denominada Prácticas Académicas de Grado
(PAG) de las/os estudiantes de las Licenciaturas en Trabajo Social, Ciencia Política y Sociología de la Facultad de Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.

Que en orden 6 corre la  intervención de la Secretaría Académica

Por ello ;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Aprobar y sucribir el “Convenio de Prácticas Académicas” y su anexo I entre la Mesa de Trabajo de DDHH y
la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, el que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Mesa de Trabajo de DDHH  en el domicilio denunciado en el Convenio
y solicitar su suscripción, todo a través de la Secretaría Académica de esta Facultad. Oportunamente archivar.
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CONVENIO ESPECIFICO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


• Entre la Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Sociales, representada por 


su Decana Marta Inés Peralta con delegación expresa según  Ord.  HCS 6/12, de fecha 22 de 


mayo de 2012, con domicilio legal en Haya de La Torre S/N° - Ciudad Universitaria de le 


Ciudad de Córdoba, en adelante "LA FACULTAD", por una parte y por la otra la M ab, ct. -freli3e 


Ter  DbHH  con domicilio en  93(11°  ti   de le ciudad de Córdoba, representada por 
áot 


0911.4:101CtEt1  DNI N° /5-3£5:511 en su carácter de eaCirá-t°(cargo institucional)" En 


adelante "CENTRO DE PRACTICAS", suscriben el presente Convenio Específico de 


Prácticas Académicas, que tiene por objeto facilitar a los estudiantes de la Licenciatura en 


Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales (iNC, la realización de las actividades 


prácticas obligatorias supervisadas por docentes de les Cátedras y previstas en la respectiva 


currícula, Plan de Estudios 2004 aprobado por Resolución del Honorable Consejo Superior N° 


444/04, en el cual las partes deberán ajustarse a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: OBJETO: El presente Convenio tiene por objeto facilitar a lo/as estudiantes de 


la Certera de grado de la Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales 


de la UNC el desarrollo de las actividades prácticas académicas obligatorias en el CENTRO 


DE PRACTICAS. 


SEGUNDA: Lo/as estudiantes que tengan interés en realizar las prácticas académicas 


obligatorias ene! CENTRO DE PRÁCTICAS conveniente, serán incorporados anualmente en 


el modelo de ANEXO I, que forma parte integrante del presente, quienes prestarán su 


consentimiento firrntmdo el mismo. Lo/as estudiantes agregados en el ANEXO I, concurrirán 


al CENTRO DE PRACTICAS, en los días y horarios convenidos con el CENTRO DE 


PRÁCTICAS. 
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TERCERA: Las prácticas académicas obligatorias que se realizan en el CENTRO DE 


PRACTICAS, serán supervisadas por docentes que se mencionarán anualmente en el ANEXO 


I, según modelo previsto el elausula segunda. Se entiende por prácticas académicas como un 


espacio de enseñanza aprendizaje que se caracteriza por un contacto intencionado con la 


realidad con un objetivo de aprendizaje, diferenciándose de la práctica profesional, estas 


prácticas académicas podrán Sc? de acuerdo al nivel de formación en el que se encuentre el 


estudiante de: a) prácticas de indagación (I' y 25, b) prácticas de inserción yo 


reconocimiento (20, .3°y 4") y c) prácticas de intervención preprofesional (5° ). 


CUARTA: PRESTACIONES A CARGO DEL DOCENTE SUPERVISOR Y TITULAR: 


La/el docente supervisor/a por medio della docente titular de la atedni se obliga a elevar 


anualmente un Informe final de las prácticas realizadas durante el ciclo lectivo. 


QUINTA: RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES: El 


CENTRO DE PRACTICAS no asume responsabilidad alguna por el accionar de lo/as 


estudiantes que se encuentren realizando las prácticas académicas obligatorias durante la 


permanencia en el CENTROS Mientras que, lo/as estudiantes inscripto/as en el ANEXO I y 


que se encuentren realizado las prácticas académicas en el CENTRO DE PRACTICAS están 


obligado/as a respetar las reglamentaciones, normas, jerarquías; organigramas internos 


institucionales. El CENTRO DE PRACTICAS se compromete a informar a lo/as estudiantes 


y docentes las reglamentaciones internas, normas, jerarquías, organigrama,  etc.  como así 


también informar a LA FACULTAD el incumplimiento de las mismas ya sea por estudiantes 


como por el/la docente a cargo. 


SEXTA: DURACIÓN DE LAS PRACTICAS ACADÉMICAS OBLIGATORIAS: El 


plazo de duración de las prácticas académicas obligatorias en el CENTRO DE PRACTICAS, 


será de acuerdo al tipo de prácticas académicas previsto en la cláusula tercera puntos a); b) o 
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c). El plazo de duración podrá ser prorrogado en el supuesto de que lo/as estudiantes no hayan 


podido finalizar con sus respectivas prácticas. 


SÉPTIMA: PRESTACIONES A CARGO DEL CENTRO DE PRACTICAS 11 DE LA 


FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: El CENTRO DE PRACTICAS se obliga a 


extender un Certificado a cada estudiante que efectúo en ese CENTRO las prácticas 


académicas obligatorias, en el que deberá constar el trabajo realizado. Mientras que LA 


FACULTAD se compromete a extender un certificado, a integrantes y/o referentes del 


CENTRO DE PRACTICAS que hayan acompañado a lo/as estudiantes en sus prácticas 


académicas obligatorias. Además. LA FACULTAD se compromete a realizar una devolución 


al CENTRO DE PRACTICAS mediante Informe Final presentado por la Cátedra anualmente. 


OCTAVA: El presente convenio no genera obligación económica, laboral y/o relación 


jurídica de ninguna naturaleza que no sean las prevista en el presente Convenio, por lo tanto 


no dará derecho a reclamos de ninguna índole entre las partes convenientes. 


NOVENA: VIGENCIA. RESCISIÓN. El presente Convenio Especifico de Prácticas 


Académicas tendrá una duración de tres (3) años, renovable por un periodo igual y mientras 


alguna o ambas no manifiesten en forma expresa su voluntad de rescindido. No obstante, la 


ejecución anual del presente Convenio se encuentro supeditado a que haya estudiantes que se 


inscriban anualmente pare realizar sus prácticas académicas obligatorias en EL CENTRO DE 


PRACTICAS ..En caso de rescisión por una de las partes, esta deberá comunicar en forma 


fehaciente dicha intención con una antelación mínima de treinta (30) días, dejando expresa 


constancia de que la rescisión no afectará las actividades en curso de ejecución, salvo razones 


de fuerza mayor o caso fortuito. La notificada no tendrá derecho a reclamar a la otra 


indemnización de cualquier naturaleza, 


DÉCIMA: FI presente Convenio Específico no limita el derecho de las partes a lo 
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formalización de acuerdos similares con otras instituciones dentro y fuera de su jurisdicción. 


DECIMOPRAMERM CONTROVERSIAS: Ante cualquier controversia derivada de la 


aplicación y/o interpretación del presente Convenio Específico las partes se comprometen a 


agotar las medidas tendientes para poner fin al conflicto a través de la negociación. Las partes 


de común acuerdo designarán un miembro por cada una y otro designado de común acuerdo. 


Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un 


acuerdo, se someterán ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a 


cualquier otro fuero de excepción que pudiera corresponderles, constituyendo sus domicilios 


en los sitados en el encabezamiento del presente Convenio o donde lo comuniquen 


fehacientemente en el futuro, en los cuales serán válidas las comunicaciones y notificaciones 


que se cursen. 


DECIMOSEGUNDA: Se deja constancia que la Universidad Nacional de Córdoba posee un 


Seguro de Responsabilidad Ovil, contratado con la Empresa "SANCOR SEGUROS", y cuyo 


N° de Póliza es 296009, a los fines cubrir cualquier contingencia que pudieren sufrir lo/as 


estudiantes que realizan las prácticas académicas obligatorias ibera de la Universidad, de 


acuerdo a las.cláusulas y condiciones establecidas en la Póliza y que forma parte integrante 


del presente Convenio. 


A 


En prueba de conformidad, se firman dos ejefiiplares de un mismoion« y ano solo efecto, en; 


' la Ciudad de Córdoba, a los XX días del mes de ,0000C del atto 2020: 


FIRMAS DE LAS PARTES: 


edu  la Institución / Organismo 
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ANEXO I 


CONVENIO ESPECÍFICO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS' 


Partes: Universidad ,Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Sociales y Mesa de 


Trabajo por los Derechos Humanos de Córdoba 


Carrera; "Licenciatura en Trabajo Saciar 


Asignatura: Cátedra de Intervención  pre-profesional 


Docente a cargo: Mariana Gamboa 


Institución Centro de Práctica: Comision Ambiente 


Referente Institucional:  Claudia  Varas 


PROPUESTA DE PRÁCTICA ACADÉMICA  PRE  PROFESIONAL 


Para el ciclo lectivo 2022 se propone llevar a cabo con los/las estudiantes del Sto nivel, el 
siguiente Plan de Trabajo: 


OBJETIVOS GENERALES DE LA INTERVENCIÓN  PRE  PROFESIONAL: 


• Conocer, reconocer y sistematizar las luchas ambientales en la Provincia de 
Córdoba en particular el conflicto de la Autovía de montaña. 


• Promover el fortalecimiento e intercambio de experiencias y donocimientos entre la 
Mesa de Trabajó, sin organizaciones miembros y las estudiantes. 


• Dilucidar la deman.da institucional, construyendo un plan de trabajo estratégico con 
una agenda de actividades y Metas. Pautar plazos y formas de comunicación para 
programar y acordar actividades conjuntamente. 


ESTRATEGIAS: Planteada la demanda las estrategias estarían orientadas a: 


• En los primeros meses ( mayo- junio): Insertarse y reconocer el estado de las 
situación de Ixs actores-vinculadics a la agenda de la problemática ambiental y 
territorial que provoca la creación.de  la autovía Punilla ; donde la estrategia estará 
orientada a la difusión y sistematización de la información( guía de registros). 


• Desarrollar durante el mes de (Julio) un plan de acción coordinada con Ixs actores 
y la Mesa poniendo el eje ta visibilización y la articulación de los/las mismos. 
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• Acompañar y sistematizar el reclamo de la comunidad y las asambleas 
participando de diferentes actividades territoriales, promoviendo productos 
relacionados con el desarrollo de las actividades. 


• Comunicar y dar a conocer información a la sociedad , relacionada con la violación 
• de los derechos humanos y la violencia'Institucional ejerCicla en Punilla en los 


acampes y manifestaciones pacíficas. 


ACTIVIDADES: 


• Lxs alumnxs deberán asistir y participar de las reuniones programadas por la 
institución (cada 15 días) de manera presencial en Santa Fé 11 y registrar la 
dinámica de las reuniones.También deberán reunirse con la comisión de ambiente 
de la Mesa de manera virtual 1 vez al mes. 


• Desarrollar una matriz de Actores participantes y una herramienta de registro de las 
actividades para contribuir en un producto comunicacional. 


di Participación en eventos convocados por la la institución y las asambleas 
relacionados con la violación de derechos humanos y los conflictos ambientales. 


• Difusión de planes de acción en corto plazo con la comunidad en general: Redes 
sociales, radio, tv y trabajo territorial. Poner en debate posibles estrategias de 
acción para consensuar actividades conjuntas. 


• Desarrollo del estado del arte de materiales de estudio, recaudar información por 
diferentes medios y facilitar el intercambio con la institución, realizar entrevistas a 
los actores del proceso. 


• Evaluación de las prácticas  pre-profesionales (al final del proceso se realiza por 
escrito una pequeña evaluación del proceso desarrollado por parte de los 
referentes de prácticas por una parte y de los estudiantes por otra). 


• Mantener por lo menos dos reuniones anuales (una reunión en el primer cuatrimestre 
y otra en el segundo) con el profesor/a del Seminario de Intervención  pre-profesional 
y el grupo de prácticas a los fines de evaluar el proceso que se está sosteniendo. 


• De acuerdo a las particularidades del grupo y teniendo en cuenta obstáculos que 
pueda presentar el mismo, se piensa una reunión solamente con el profesor/a del 
Seminario de Intervención  Pre-profesional, a los fines de buscar alternativas ante las 
dificultades que presenta el grupo de prácticas. 


• Asistir al menos a una reunión, Jornada o evento organizado por la Facultad de 
Ciencias Sociales Carrera de Trabajo Social, UNC, dirigido a Referentes de Terreno, 
en el marco de las prácticas de intervención  pre-profesional. 
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Nómina de estudiantes que realizarán las prácticas académicas enmarcadas en el presente 
convenio: 


NOMBRE Y APEWDO DEL/IA 
ESTUDIANTE 


MAITOCULA O 
D.N.I 	, 


FIRMA DEL/IA 
ESTUDIANTE 


Figueroa, Lorena Elzabeth 30585611 
CAP" 


Ruth  Jezabel 


á
Ramirez, 34188631  


FIRMAS DE IMPARTES: 


-r- 


  


  


Firma de la Institución I Organismo 	 Firma de la DECANA UNC 
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